
NOTIFICACIÓN POR AVISO WEB 
(Artículo 69 del CPACA)

 
A los 13 días de 02 de 2026, la Dirección de Investigaciones Administrativas al Tránsito y Transporte de 
la Secretaría Distrital de Movilidad en uso de sus facultades legales y en aplicación al artículo 69 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo procederá notificar los siguientes actos administrativos:
 

ID EXPEDIENTE INVESTIGADO NO DE 
IDENTIFICACIÓN

NRO DE 
RESOLUCIÓN

FECHA DE 
RESOLUCIÓN

1 20254211400070447859E DIEGO FERNANDO SEQUEDA 
SAAVEDRA

1032419672 202642102266196 13/02/2026

 
 

ADVERTENCIA
 

Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 67 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se publica el presente aviso 
por un término de CINCO (5) DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL 13/02/2026 hasta 20/02/2026, en la 
página web www.movilidadbogota.gov.co /dirección de Investigaciones Administrativas al Tránsito y 
Transporte (https://www.movilidadbogota.gov.co/web/apelacion_de_procesos_contravencionales ) y en la 
Oficina de Copia de Audiencias ubicada en la calle 13 Nº. 37-35, PISO 1º.
 
El acto administrativo aquí relacionado, del cual se acompaña copia íntegra, se 
considera legalmente NOTIFICADO al finalizar el día siguiente 
al RETIRO del presente aviso. Advirtiendo que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno.
 
ANEXO: Se adjunta a este aviso copia íntegra de los actos administrativos proferidos
 
CERTIFICO QUE EL PRESENTE AVISO SE FIJA 13/02/2026 POR EL TÉRMINO DE CINCO DÍAS 
HÁBILES, PASADO EL TÉRMINO DE FIJACIÓN CERTIFICO QUE EL PRESENTE AVISO SE DESFIJA 
20/02/2026.
 
 

x
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SDM Giovanny Andres Garcia Rodriguez
Aprobador segunda instancia
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